
E Preta A 
37:LS:80 | L0Z/50/8 ODIAN AVIV INZ JO: Uppapo apa] ELSOJOYO AM “Sena 

SVNALLNI SVLNZY 30 OIDIANIS 5 5 NÍÁNGIMINOO 13) 
F z A _ 

.  D3:90DTS Sn 

   

  
  

  

   

o :SOUVYUZ) AVINZV VOYLSMIV TIC TVNOIO RA NONDD1ASIUNT 
, :S0 USE Y 100 [200 9p :SOOVULYIDIV SO LNIIMIDSTEV ASA 30 $ O 

VA 30 IVNSNIN NOW V 1030 » 
31N3N4 VU N= SINOIONSI3IY 30 NOIVUV DIO y 

SI0VAZIDOS VIN3GY VIV OLSINANI JO NOIDVNVIDIO » 

VION3ONId30 NOIOVTIY OXINV , 
SOLAJINOI SOULO YOd 3LN3NA VI NA SINOIONZLIV A SVUAINOO O OXINV.. 

¡SVINVLNORIL SINOIOVDMEO 
  

“W13493 OMISINDO 
dl 18180 OPesedy GOLZIBZLO EA LLLZOBZLO :OfeQUIY 0Uu0Ja/eL TULSIVUAL TVNINYAL TY TVNO9DVIO :u9Neaaqn sjpuajajoy INMI NYNP SINIOVIANTV OPUS SY TINZAY UOIp998/aqu ZE-8 "OJD SOTVAVO ZIVINVE YO "AV "51189 ONIOIA 13 :eimbone y VONNO :UUUID AVIIZV :EIDUADIS 

“QUIVINEIRL OTUHINOO 

"STWVIDYINOI SITVIO07 VUVd SITAINAN! SINS 30 YSTINO TY 30 SIOVALNVLOV 

“TV lONMWd OVOLALLIY O 
  

  

  

1102/80/82 NQIOVZITUNLIV 20 VHIZA v881/80/v) "NOIDAIUISNI “Dal 
CI6 ZE "ROJONULLLSNOI 'I3a Ea :IJOVQIALLIV ODIN DAS 

VIBIDVNO VZLINVN ZLLNO VUNVOSS "NOGVLNOO 
OCUVNS 3OYOF NOLNV RINTTS WOTI LUNVINIS TUI 

SoYIO ¡IUNIANGRLLNOS 39019 
VINYTISONINI VO LONLSNOO "MINANOI HIENON 

VI VSNVTI VIYYIUSONNI VUOLINULSNOI “WIIOS NOZVY 

iDOyeyy630660 «IN OYVIRINA 

s30VU03igdOoS si 
SALNSANERILNOD 36 OJINN OULSIOIN PEN 

p%; 
A AS , Hu ”  



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES - RUC Ts 

Importante: Para poder realizar AO e as tividad UE es 3s necesario obtener el 
Registro Único de Contribuyéntes (RUC). : ad: 

    

E
N
 

>
:
 sami 

  

Recuerde: usted debe actualizar em elSen s (55) cualquie 
cambio de información registrada en el MC. Hógal a dentro. dle es 30 días hábiles 
posteriores al cambio de información, NA A a: 

  

Evite: multas y sanciones penales: Por no cancelar si RUC dentro de los 30 días hábiles. 
posteriores a la terminación de las ectividades económicas: pór ocuitar la existencia de 
establicimientos; por utilizar un núrsero no autorizado por el SAI como número. de RUC, 7. 

    

y por uiilizar un número de RUC cancelado. .  - < y 

FAGTUR ACIÓN 

Importante: como ES debe. Siempre entregar y solicitar comprobantes de 
venta autorizados por el'SBI como soporte de la iransacción de bienes o prestación de 
servicios gravados o no con el VA. 

A 

  

Recuerde: el comprobante de venta es el único sustento 'egal.que. certifica la actividad E 
comercial de la cual usied es participa... - 

  

a as 

Evite: clausuras: ernitiendo y entregando comprobanies 
cumplan. con todos los. requisitos, establecidos... ... 
Decomisos: exigiendo-y recibiendo únicamente compro shantes de venta vigentes: y y que 
cumplari cor lodos los requisitos estañolecidós an el HReglamento de Facturación. ' 

de venta vigentes. y. que 

DECLARACIONES 

EA 
am A Ho 

importante: como contribuyente es-necesarñie y obligatorio presentar, en los-formatos A 
determi dos por el $1, las declaraciones de sus obligaciones tributarias. entasfechas .. * 
y periodos establecidos. io as o las 8 

Recuerde: declare a tiem PO sus impuestos; Usted" 'púede declarar desde él primero de 
cada mes hasta la fecha del vencimiento del plazo. No espere hasia al Último mofnento. 

Evite: intereses, multas y sanciones penales; .El artículo 381 del Código. Tributario 
tipifica como defraudación la falía de entrega“total o parciál-después de- 10 días de 
vencido el plazo para. entreger al sujeto activo los t fibutos recaudados por. pare de. ia: 
agentes de retención o peros epc ión de los impuestos retenidos o pa sibidos; ze! el articul: 
393 del Código Tabutario sanciona tal delraudación con prisión de 2 a 5 años 

q 

    

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAS ¡IMPUESTOS 

    

  

      

    

    

  

  

   
  

   

              

  

   
            

   

    

  

  

      

“so DÍGITO CIA APUESTO 25, A HENTA|ANTICIPOS DEIMBA LABE UTA JOE? WA 
2... 

¿PEL SU PMERA CDOTA [SEGUNDA CUOTA GER MENSUAL SEMESTRAL 

1 10 JULIO Sa 
2 0% JULIC El ENERO 
3 14 JULIO SE ENERO 
4 18 SULIC Se ENERO 
E 13 JULIO E 30 
5 20 JULIO Ser ENE RO 
7 zz Jue E ; EMZRO 
3 24 JULIO SF : ENZRO 
S 26 | q JU 3 TENERO 
0 "28 ENZRO 

Formularios: 104: ti 3 re «Sucesiones 
Imdivisazs: 103 - Rate. npouesio a tos | 
Consumos Especiales 

os cms señalados 205 des fecnos máximas asra da den Ln, rel 
olimer día de cada mes y en el caso del mpresio la renta desde el primero de febrero de ceda año   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTAIBUYENTES - RUC O 

   

AA: 

Importante: Para Hoderrealidar dualodier aciividac ecbnórnica es necesario obtener el 
“Registro Unico de Contrituyentes (RUO).: ; 

    

  

    

Recueráa: usted dede ad en el Servicio. desAeres intsimas (SRI) cualcuiet. - : 
caí noto a e informacio ne daga 9 cen tro de los $0 días hábitos e 
posteriores al cambio PEE " : : ss 

  

iro de los 36 días nánbiles 
ot ocultar la existencia ÉS SS 
Al como número : de EY 

Evite: multas y sanciones penales: Por ne cancelar el RUS 
posiericras a la terminación de las aciividades económicas; 
establecimientos; por utilizar Un núme ro no autori2 ado por el 

y por tiilizar ua:púmearo de RUC canceládo.. + 2% 7 AER 

E 

00 ; 
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Agro FACTURACIÓN 

importante: como contrifuyente debe siernpre entregar y solicitar comprobantes de .. 
venta autorizados por el SBLktomo soporte de lá traisacción da bienes o prestación de 
sericios gravados o no con el IVA. 

Recuerde: el cor; "probante. de-venta es el Único Sus stento: legal: que certiica la actividad. : ¿y 
comercial de la cual usted es partícipe... 0 Y E ne 

    

Evite: clausuras: emitiendo y entregando comprobantes de venia vigentes y que 
cumplan con todos los requisitos € stablecidos, 
Decomisos: exigiendo y re cibiendo únicamente comprobantes de venta vigentes y que 
cumplar, con todos los requisitos establecidos en el Reglamento de Facturación. 

DECLARACIO) ¡ES 

lenportante: como contr ribuyente es necesario y obligatorio preseníar, en los tormeutos 
determinados por el SRI, las declaraciones de sus obliga: ciones tributarias en las fennas 
y períodos BOS 

Recuerde: declare a tiempo sus impuestos; usted puede declarar desde el primero de 
cada mes hasia la fecha del vencimiento del plazo. No expere hasta el último momento. 

Evite: intereses, multas y sanciones penales: El artículo 381 del Código Tributario 
tipifica como defraudación la faña de entrega total o parcial después de 10 días de E 
vencido el plazo para entregar al sujeto a activo los tributos recaudados por parte ge los 
agentes de retención o percepción de los impuestos retenidos o Pl y el articulo 
383 del Código Trbuterio sanciona tal dejraudación.con prisión hs ¿abaños 

PLAZOS PARA DECLARAR Y PAGAR IMPLIESTOS 

  

     

  

    

  

  

  

          
     

     

  

    

  

        

  
  

    

     

   

    

    

ÍA pla E MPUESTO A LA AZATA] ANTICIPOS DEIME ALA RSNTA MA 

DELE qUe SUMA CUOTA PE SEMESTRAL 

16, SEM. Jedo. SEM. 

1 10 ES AOMIENTE | JULIO 

2 12 AIQUIENTE | JULIO | ENER 

3 14 | RASZO SIG ENTE] JULIG ( ENERO 

4 181 NARZO JULIO | ENERO 

9 18] MARZO q JULIO RO 

6 20 | MARZO ES SIGUIENTE y JULIO RO 

7 22 | MARZO ES SIGUIENTE Y JULJO | ENZRO 

S 24 | MARZO MES Si ES JULIS ERO 

e 128] MARZO MES Si: ES JULIO ENER 0 
o 28 | MARZÓ | ASRIL LES Si MES "JULIO | ENERO 

Formularlos:-191 - imoucsto a la Renta Sociedades: 102 .- Impuesto a la Rema Personas Naturales Y Sucesiones . 

indivisas: 103 - E panes de Impuesto 2 hi Renta: 104 - Imuyeasio «l ¡ falor Agiegaio (IVA): 105 - impuesio a los 

Soñsumos Espectiles (1CEY: 196 - Anticino re Impuesto a le Fiania. 

Los días señalacus se 1 las fechas mia para le declaración y page, incuerde que usioi lo puede hacer conde el 

nrimer día de cada mes y en el caso del imniesto a la renta desde e! primero Je febrero de cada año. 
 


